
Núm. 29. Viernes 9 de Marzo de 1838. " 

Se suscribe en-ésta ciudad 
en I J librería de Míuon á 6 
rs. al mus lluvatio i casa de 
loí'.señores suícriplores, y 10 
fuera franco de porte. 

• Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán i la Redacción, francos de 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político de la Provincia de León. 

3* Secaon.=Ctrcular núm.0 43, . ; ' 

• E l Excmo. Sr.,Secretario de la Gobernac ión | 
de la Península con fecha 2.7 de Febrero tne . 
dice lo siguiente: 1 \ 

EL Capitán general de las Islas Baleares ha : 
dado parte por conducto det Mihistério de la; 
Guerra, de haberse fugado de lar dé" Ib izá feri 
1» nocbie del j3 a l ' i4 "de Eneicr u l t í r ao , ' D p o í 
Migoél/ Otal fíe .Villéla, hTÍníst?4v áWé> é í ^ ^ t — 
saprimidd Consejo ('ia^íljA,' eí'preábítereT D; 
Sebastian Cabré de AlforjaV y Ibs sübtéhiente^ 
feürados Dórt J o s é ' F o r n t ó y Don Gaspar Sâ ?. 
vadof» todos confinados ei) la .misma. Y ente-, 
rada ¿ M . se ha servido mandar, que. se cir™ 
ct|le á íos Gefes políticos del Reino para que; 
procedain a su captura si son Rábidos i^d.andq 
quenta del resultado pára los $fectov prevenid 
dos-en el jleal decreto de¿i.& de. Setiemhre de-
»8i36. De Real órdet t lo digOi i V . S.. para svt 
inteligencia y efectoŝ  cofrespondientesi 
<•• • Lo que se inserta en el Boletín' oficial pa— 
ra que llegue- á; nóticiá dfr.loá Alfcáldes de'estaf 
Provincia á tos firies indicados, tieóri 7 de Mar t r f 
de 1 8 3 8 . ¿ M i g u e l Áñtohió "CSmadio.== Joa^ 
q u i i i Bernárdez ' , Secretar lo. :; ^ '' ' i * 

Gobierna política de la Provincia de Lean. •• 1 

En la Gaceta de Madcid números.. 1.187 y 
1.190 se insertan las Reales órdenes siguientes.. 

He dadp cuenta á S. M . la Reina Gobernado-, 
ra de la comunicación del antecesor de V . E, fe
cha. a i de Octubre ultimo, acompañando ei acuer
do del ayuntamiento de la ciudad de Santander, 
proponiendo los premioJ que pudieran concederse á 
sus individuos y demás que contiibuyeroo al. feliz 

1 
resultado de la memorable acción de Vargas, peur» 
rida el 3 de Noviembre de 1833 contra los rebela 
des, á consecuencia del decreto expedido por las 
Cóftes sobre este objeto en ag de Junio de 18374 
De. todo se ha enterado detenidamente S. M . ; y des* 
pu.es de haber oidq i la junta auxiliar de Guerra 
acerca de los mencionados premios, y con el fia de 
que el heróico entusiasmo y decisión de la ciudad 
de Santander en aquella ¿poca sirva de estimulo k 
los demás pueblos de la nación, y desepsi de dap 
una,clara muestra del grande aprecio qu% le mere
cen tan señalados servicios, se ha dignado resolyeri 
o. 1,° Que la ciudad de Santander tonve desdó la 
fecha de esta-re.uducioii.el tratamiento de excelen?» 
"svi-:"'"- ••• • • ... 

a." Que á los títulos de muy noble- y- sf¿tí¿.: r; 
leal que actualmente goza la ciudad de Santander, 
se agregue ahora el de Decidida. , 
- 3.0. Se concede la cruz supernumeraria de Car
los I I I , libre de todo gasto, á D . José Ortíz de la. 
Torre, D . Antonio Flores Estrada, D . Juan José 
de Arguidigui, D . Francisco Sánchez de Porrua, 
Don Francisco Javier Quintana, Don Joaquín da 
Cevallos, Don Francisco Diaz, Don Tomás del 
Cañizo, Don Matías Abad, D . Juan Trueva.Ortis 
y Don Gerónimo Pujol, individuos que fueron del 
ayuntamiento en 1833. -

. 4.° Asimismo concede S. M . la cruz de la Or
den, de Isabel la Católica, libre de todo gasto, aL 
secretario que era en aquella época de . dicha cor
poración D . José María Martínez, y á D . Manuet 
Crespo López, D . Tomás López Calderón y D . 
Tomás Mendoza, vocales que fueron de la junta de-
Guerra establecida para auxiliar al ayuntamiento. 

5.* También se concede á los militares y pa
triotas que compusieron la columna vencedora de 
Vargas una cruz particular que recuerde este he
cho glorioso con ei lema de - í / valor y lealtad, 
gas 3 de Noviembre de 1833. debiendo remitir á 
este ministerio el diseno que se acuerde de dicha 
condecoración para la aprobación de S. M . 

ó." Y finalmente S. M." concede al batallón de . 
la Milicia nacional de Santander el que pueda usar' 
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M 4 . . . 
en su bandera una cotbata con la inscripción da 
Vargas 3 de Noviembre Je 1Ü33. De Real orden io 
digo á V , E. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dips guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 20 de Febrero de 1838. —José Carratalá.— 
Sr. SecretariOL^e Estada y del Despacho dc laGo-
bernacion de la Península. 

. F o t el ministerio de Gracia y Justicia se faa co
municado al de la Gobernación de la Península coa 
fecha .32 del actual la Real óiden siguiente. 

Con la idea de uniformar los aranceles procesa- . 
les sobre la base ds una igualdad proporcional, creó 
el Gobierno una-comisión compuesta de personas re
vestidas de fos conocimientos prácticos, especiales, 
en los diferentes ramos interesados eo aquella me-? 
dida. La comisión formó su proyecto con presen
cia de los ara'nceléi publicados en las época» ante-i 
riores, y de los trdbajos reunidos, de otras comisio-'-
nes que la habían precedido. Todavía el Gobierno 
revió aquel proyecto, que por óltúno fue limado per
la comisión de tas Córtes constituyentes com^uestaf 
asimismo de personas entendidas y prácticas. Sin «a-
bargo de haberse empleado tanta diligencia, no se 
podian lisonjear las Córtes ni él Gobierno de haber 
acertado, y por eso se resolvió que los aranceles se 
planteasen provisionalmente y como por via de en
sayo. Asi *¿ há verificado, y ai circularlos el Go
bierno ordenó á todos los tribunales que vayan reu^ 
niendo todos lo» datos necesario» para averiguaf lo 
que aproximádamente oercibe cada funcionario pofl ^ . . j r ^ 0_v. ae previene en las duport*?.^*; 
auuerafs <fe los aranceles mismos, con el fin de ic
ios rectiücando hasta proporcionar en lo posible é** 
ta dotación eventual á la consideración y necesida* 
des respectiva» de I04 funcionarios á quienes se apli
ca. ! • '' • 

Muchos de estos se han quejado desde luego, ( 
impacientes para esperar el resultado de aquel c á l 
culo que ha de ser el producto de los datos reuni
do» por loé tribunales, piensan que se les ha agra
viado, sin otra razón que la de hallar mas baja' 
Ta tarifa actual de sus derechos, que la que en tiem
pos anteriores rigiera, no haciéndose cargo de que 
jo que se busca es una medida razonable de sus emo
lumentos, subordinado á esta regla las prácticas an-» 
reriores en cuanto tengan de excesivo ó de escasos 
Movida de todas estas consideraciones S. M . ha te-; 
nido á bien resolver que todos los funcionarios que 
tuvieren justo motivo para reclamarla rectificación 
de (os aranceles dirijan su reclamación justificada á 
la audiencia del respectivo territorio, ó al tribunal 
supremo ó superior de quien dependan: que se dé 
igual dirección por el ministerio de mi cargo á las 
reclamaciones que se hayan dirigido ó se dirigieren 
á é l ; y que el tribunal supremo, los especiales de la 
corte y las audiencias remitan al Gobierno sus ob* 
servaciones, como está mandado, de seis en seis 
meses, sin perjuicio de consultar desde luego, sin es
perar el vencimiento de aquel plazo, cualquiera rec-

lificacion que les pareciese urgente, acompañando 
siempre con sus propuestas los datos que Jas just i
fiquen. 

Y se insertan en el Boletín oficial para su pu
blicidad. Ledn 6 de Marzo de 1838.=: Migué! 
Antonio Camacho. = Joaquia Bernárdez, Secreta-
f io . 

Comandancia general ¿e la Provincia de León. 

Capitanía, General de Castilla la V i e j a . = E l 
Excmo. Sofior Secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra con fecha 22 del actual me dice 
lo que sigue:rr Excmo. Señor: Habiendo recurri
do á la augusta Reina Gobernadora varios hacenda
dos vecinos de la Mancha, exponiendo que en me
dio de la triste situación en que se encuentran los 
pueblos de aquellas provincias, y de los riesgos á 
que sin cesar se ven espuestas las fortunas de sus 
habitantes por la rapacidad de los facciosos en las 
incursiones de sus partidas, si bien pueden aque
llos salvar á veces sus ganados, granas ó efectos y 
acopios de su pertenencia con medidas precauciona-

• les, no siempre tienen la oportunidad que quisieran, 
, ni teniéndola son siempre bastantes á asegurarlos 

aun en el plausible, caso de que sean inmediata
mente rescatados por la persecución y el valor de 
las tropas leales, ó por las fuerzas de la Milicia Nacio
nal, á quienes se les apropia la presa á título de 
derecho de guerra, con absoluta pérdida del pro-

'pletario: se ha dignada S. M . ol? sobre el p « » ¿ -
«ular el dictámtn del '¡Tribunal espqcial de Guert^ 

e i a r r ú a , y en cenfecuencia resolver que tanto ,ea 
las provincias de U Mancha como en las. de. todo» 
lois Distritos militares en que no se halla regular!-' 
í ada le guerra, se' devuélvala propiedad rescatada 
i los dueños que''la acrediten en el acto de la dis
tribución del botín, adjudicando sin embargo á la 
«ropa 6 fuerza aprefierisorá la cuarta parte del va 
lor dé lo restaurado, pára nó privarla de este jus 
to estimulo y de la recompensa debida á las fatiga* 
y peligros consecuentes i su penoso servicio, ¿onc í -
liando, asi tan equitativas consideraciones con los 
constantes deseos de S. M . de aliviaren lo posiblei 
los inevitables gravámenes y continuas pérdidas 
que experimentan los pueblos con lá desastrosa gue-t 
^ra. actual r eo ía que poj su carácter no ptíedei* 
calificarse sino, como robp las arbitrarias exaccio
nes que á la fuerza hacen en ellos los rebelde* 
armados. A l comunicar á V . É. esta Real resolu
ción le encargo igualmente de órden de S. M . que 
trasladándola á los Comandantes generales de Pro
vincia y demás Gefes y Autoridades á quienes co
rresponda, dicte V . E. Jas medidas que crea con
venientes, tanto para la indicada1 precisa justifie»1» 
cion de la propiedad que aleguen los dueñosV co
mo para los demás estremos prevenidos. De Real 
órden lo digo á V . E. para su inteligencia y cumk 
plimiento. 

Lo transcribo á V . S. para so inteligencia y 
efectos consiguientes; en el concepto de que se 



»írvif i 'hacer insertar en el Boletín oficial de esa 
provincia esta disposición de S. M . , para que pue
da hacerse conocer á todos Jos Comandantes mil i 
taras de puestos y columnas en persecución de ene
migos, y que llegue á conocimiento de todos Jos 
pueblos en genera], á fin de que los particulares 
que se encuentren en el caso que cita puedan ha
cer las reclamaciones oportunas de sus bienes 6 
efectos, justificando su extracción violenta, bien 
sea por información verbal de testigos presenciales, 
por documentos expedidos por las respectivas Jus
ticias, 6 de otra manera legal que acredite á los 
Gefes de Jas tropas a prehensoras ó que consiguen 
su rescate que sé hallan comprendidos en los bené
ficos deseos que animan á S. M . en Ja protección 
particular de sus subditos. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Valladolid 
37 de Febrero de 1838.= E l General 2." Cabo, 
José María Peón. —Sr. Comandante general de la 
Provincia de León. 

L o que se inserta en el Boletín oficial para que 
tenga la debida publicidad. León 7 de Marzo de 
1838. = E l Comandante general interino, Frao-
ciieo del Castillo. 

-oo<>oe»-

E I Intendente militar del Distrito de Caá» 
tilla la Vieja. , 

Hago saber : Qué debiendo acopiarse en lapU-
ta de-Ciudad-Rodrigo.. ^ * i • \* • 

' 80.000 raciones de'Bacalao. 
80.000 de Tocino.; ' i •; 
8o.obó de Acpite. * ¡ j 
80.000 de Ar roz . ' ) ' 
80.000 de Garbanzos. ; 

¿25 cintaro.s (íe Aguardiente, ;J 
5.000 idem áp Vino. ¿ 
9.600 arrobas de <Leña.L 

40 fanegas ole Sal. • ¡ 
arrobas'$ ' t ibraí de Pimiento, j . ; 

400 fanega* de^Cebada. T 

Se saca á pública sttbasta Ja adquisición de es
tos artículos cotí sugécion' al pliego de Coñdkionss 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría de c i 
ta Intendencia* Militar^ que es donde tendrá efecto 
su remate el dta '3 de'Marzo próximo a las doce 
en 'punto de la i»aña9a.-Las personas que gusten 
emitir proposiciones jJ^dr^n'verificarlo en dicho dia, 
en la inteligencia que se adjudicará dicho servicio 
á favor del mejor postor. • 1 

-Valladolid d i de Febrero de 1838.=:Antonio 
Gutiérrez de Tovar.rzGerardo Pernet, Secretario 
interino. • 

Pase á la Redacción del Boletin oficial de esta 
Provincia pata su inserción y circulación. León 28 
de Febrero de 1838.—~E! Comisario de Guerra To
más Delgado de Robles. 

115 
E l Intendente militar del IVistt ito de Cas-
. tilla la Vieja. 

Hago saber: Que hillandome con ¿rden luperior pa-
H contratar 5<8 pares de ztpttoi con deitioo á lis tro-
pit del Ejercito del Norte, de los cu»le» han de entre
garse precisameute 178 pares en rada uno de loí meses 
de Mareo, Abril y Mayo prdximos, se laca i pública 
subasta el expresado servicio, que se rematará en Jos Es
trados de esta Intendencia Militar, roa arreglo «1 pliego 
de coodidones que queda de oianifiesto en la Secretaría 
de la misma, y ta favor del mejor postor, el dia la del 
próximo mes de Mano i lis doce de su mañana ; las 
personas qoe gusten hacer proposiciones Jo practicarán, 
en í t {oteligencia de que se podrá construir «1 todo 6 
parte dé dicho calzado en esta ciudad, la de Salamaúca 
y demás puntos del distrito, legua mejor se acomode á 
Jos solicitadores, y con el bien entendido de que el pa
go fe rea litará en el acto de cada entrega en librincas 
expedidas por la Pagaduría general á cargo del Tesore
ro, que las aceptará al domicilio del Banco á sesenta 
días fecha. 

Para que llegue i noticia del pdbiico he mandado 
estender el presente en Valladolid á 34 de Febrero de 
1838.=: Antonio Gutiérrez de Tovar. = Gerardo Pernet, 

"Secretario interino. 
Pase á la Redacción del Boletin oficial de esta pro

vincia para áu inserción y circulación. León a 8 de Fe
brero de i838 .=£ l Comisario de Guerra, Tomás Del
gado de Robles. 

. Diput.acion provincial de León. 
Habiendo consultado algunos Ajuntaniientos si los 

Milicianos nacionales oumliiados en todas sus clases, ¡ya_ 
estén'con licencia temporal, ya sobre las armas, han de 
tirar la suerte en el actual reemplazo dé tos 4o3 hombr,¿s: 

- ta, Dipmac'^n considerando el espírit u dé la ictnanegii-
laíiooi e' tcnox de !a ley de reemplazos y decreto de las ' 
Cortes, y el resultado que tuto la solicitud de los oficia
les movijixados- que redamaban .ta exención en ambos 
cúerpos colegisladores; ha resuelto que entren todos en 
cántaro lo mismo que lo» demás mozos en los sorteos que 
les córréspondá según sus edades, sin que en manera al
guna se tengan por exentos á los que redimieron la suer-
H en h movilización con el pago de los mil reales. León 
g-de Marzo de iñ38.=Migi ic; l Amonio jCamacho, Pre-
aüeute. s=Por acuerdo de la Diputación provincial: V a -
iricio de Aacarate, Secretario. 

v : " , ANUNCIO. 
Obsequia á lot oficinistas.. 

' E n b librería de Nufiea, calle de Acocha, oúm? 47, 
cerca de saa Sebastian, y ta. la de Hurtado calle de Car
retas-, M van de una nueva «brita num^rita, en octavo y 
apaisado, tu estilo á la ioglesa, del mtyo¿ gusto, exac
titud y utilidad, y también-de la mas fácil inteligencia, 
y*la-primera que se conoce impresa en su clase, cootie-
nfe los prorateo» ajustados desde un real á un millón, coa 
la particularidad de servir i la vez, para bailar hecha 
igu»l operación de cuanto se pesa ó mide, con todos sus 
quebrados, auxiliando una tabla de reducción de arrobas 
á'lib'fai'y ónzas, y de fanegas i celemines y cuartillos. 
E l precio ti á cuatro reales'cada ejemplar, y tu -volu
men edmodó hfcsta' rebiillrse por el correo. 

Los empleados de los diferentes ramos del estado, es* 
pecialuiente' en'cooladuría y-administraciones, loa de ren
tas eclesiásticas, los mayorazgos, los lyunfamientos, sus 
lecretarios, los demás sugetos de gusto, y hasta los sen
cillos labradores agradecen el trabajo al autor , y á la 
úuprpnta Ja circulación. 
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Conladuna de Rentas y Arbitrios de Amortización. Provincia dé León. 

Arriendos de Casas en término de esta, ciudad.- -ü í 

RELACIÓN de las •casqs que se hallan actualmente administradas portel Estableqimiento de Amortización en 
término de esta capital y se sacan á arrendar en el presente mes de M^arzo mediante haberse concluido los 

. arriendos anteriores, 2 ' :? 

Comunidades 
á quienes antes pertenecieron las casas. SiluacioB, 

Nombres ; 
4e los ac^aales-inquilinos. 

Cantidttl (]ve s t r -
v i r i de tipo pji» 

el arriendo. 

Reile* vellón. 

Franciscos observantes de León.. . . - Plazuela de S.Francisco junto,al Convento. Don Rafael Balbjb^pa,' ¿ . .'J.ÍOO-
Id. . . . . . . Calle de la Plata. . . w , . . Santiago Merino. 4 8 0 -
Id. . . . . . . . . . Arrabal -de San Lorenzo. . . . . . . V «: ̂ . ^RaaiQD £imas. . . * . . . ^ r . : . , - . . . 2 2 0 -

Beaterío de Santa Catalina* . . . . - . L a Serna. .".•."••í . . * • «,'• • » * >' ¿ . . • Lucas-GSstrilJo.»i 'í C Í V . . . . . . . 250-
. . I d . , . . . - . . . . Crjsto de la Vitoria. . < . . . . . . . « . . . . Doña Juana Veíc¿ v . ^ i; . .'•.] . r . . . . . 4 0 0 -

Monjas Recoletas. Calle de la Misericordia. » , . Manael Parapaf,; r , « * . ' ¿ . • • • • . « « . 3 0 0 * 
Id Sania Marina. . . < . . * . . . -Afitonio Alonso.- . . •. . • . ., . . 5 5 0 . 

Monasterio de San Claudio. . . . . . . Parroquia de Salvador del Nido* , . , . , . L a viuda de Don Felipe Barban. . . . . . . 3 0 0 . 
y '' : y Gaspar Gago.. . ¿ »1. ; , . . . . . . . . . . 4 5 0 » 

Obra pia de Sorriba.. . « * .>Calle de Serranos.. . . . . . . . . « , , . . VDomkigp/Uv^r^z, ¿ s . . . . 204. 
y y Paula Alvares v . . . . . . . . . 1 8 0 . 
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L o que se anuncia al público para que llegue á noticia de los interesados, advirtiendjo que las posturas se admitirán en la Comisión principal 
de Amortización situada en el Palacio episcopal desde él Domingo próximo 11 de Marzo y horas de otjce á una de la mañana y que el remate se 
celebrará el día veinte y cinco del mismo mes de once á^oce.^ León 6 det Marzo de 1838.^:Fernando de Vargas. 

L.eon 7 de Marzo de 1838.=lnsértese «n el Boktin oficial.=Gutiérrez. 

IMPRENTA XtB REDRO MIÑON. 


